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INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES 
DEL ESTADO DE JALISCO itei 

 

Salvador Romero 
Sentido del voto 

A favor. 

Pedro Rosas 
Sentido del voto 

A favor. 

 
 
 

 

Pedro Antonio Rosas Hernández 

Comisionado Ciudadano 

 

Fiscalía Estatal  
05 de julio de 2022 

13 de octubre de 2022 

“la ley señala que no pueden ser 
reservados cuando se trata de 
delitos de lesa humanidad o delitos 
graves a los derechos humanos, 
como en este caso. Por lo tanto, 
deben entregarme la versión 
pública, no puede tener carácter de 
reservado” (SIC) 
 

RECURSO DE 
REVISIÓN 

3856/2022  

Con fundamento en lo dispuesto por 
el artículo 99.1 fracción V de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de 
Jalisco y sus Municipios, se 
SOBRESEE el presente recurso de 
revisión. 
 
Archívese.  
 

Afirmativa Parcialmente 
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RECURSO DE REVISIÓN NÚMERO: 3856/2022  
SUJETO OBLIGADO: FISCALÍA ESTATAL 
COMISIONADO PONENTE: PEDRO ANTONIO ROSAS HERNÁNDEZ 
 
Guadalajara, Jalisco, sesión ordinaria correspondiente al día 13 trece de 
octubre del año 2022 dos mil veintidós.--------------------------------------------------------- 
 

V I S T A S, las constancias que integran el Recurso de Revisión número 3856/2022 

interpuesto por el ahora recurrente, contra actos atribuidos al sujeto obligado 

FISCALÍA ESTATAL para lo cual se toman en consideración los siguientes 

 

R  E  S  U  L  T  A  N  D O S: 

 

1. Solicitud de acceso a la información. El ciudadano presentó solicitud de 

información con fecha 22 veintidós de junio de 2022 dos mil veintidós, a través de la 

Plataforma Nacional de Transparencia generándose el folio número 

140255822001623. 

 

2. Respuesta. El día 30 treinta de junio del año 2022 dos mil veintidós, tras los 

trámites realizados, el sujeto obligado a través de su Encargada de la Unidad de 

Transparencia, emitió y notificó respuesta en sentido Afirmativo Parcial. 

 

3. Presentación del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del sujeto 

obligado, con fecha 05 cinco de julio del 2022 dos mil veintidós el ciudadano 

interpuso recurso de revisión a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, 

correspondiéndole el número RRDA0351922. 

 

4. Turno del expediente al Comisionado Ponente. Mediante acuerdo emitido por 

la Secretaría Ejecutiva de este Instituto con fecha 06 seis de julio del año 2022 dos 

mil veintidós, se tuvo por recibido el recurso de revisión, y se le asignó el número de 

expediente 3856/2022. En ese tenor, el recurso de revisión que nos ocupa se turnó, 

al Comisionado Pedro Antonio Rosas Hernández, para la substanciación de dicho 

medio de impugnación en los términos del artículo 97 de la Ley de la Materia.  

 

5. Admisión, audiencia de conciliación y requiere informe. El día 13 trece de julio 

de 2022 dos mil veintidós, el Comisionado Ponente en unión de su Secretario de 

Acuerdos, tuvo por recibidas las constancias que remitió la Secretaría Ejecutiva de 

este Instituto correspondiente al expediente 3856/2022. En ese contexto, se admitió 
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el recurso de revisión de referencia.  

 

De igual forma en dicho acuerdo, se requirió al sujeto obligado para que en el 

término de 03 tres días hábiles contados a partir de la notificación correspondiente, 

remitiera a este Instituto informe en contestación y ofreciera medios de prueba. 

 
Asimismo, se hizo del conocimiento de las partes su derecho a solicitar audiencia 

de Conciliación, para efecto de que se manifestaran al respecto. 

 

El acuerdo anterior, fue notificado a las partes mediante oficio CRH/3590/2022, el 

día 14 catorce de julio de 2022 dos mil veintidós, a través de correo electrónico. 

 

6. Se recibe informe de contestación y se requiere. Por acuerdo de fecha 08 ocho 

de agosto de 2022 dos mil veintidós, la Ponencia Instructora tuvo por recibidas las 

constancias que remitió el sujeto obligado a través de correo electrónico el día 21 

veintiuno de julio del año en curso así como las presentadas ante la oficialía de 

partes de este instituto, con fecha 01 uno de agosto del mismo año, el cual visto su 

contenido se advirtió que remitió su informe en contestación al recurso de revisión 

que nos ocupa.   

 

Asimismo, se tuvieron por recibidas, admitidas y desahogadas debido a su propia y 

especial naturaleza las documentales exhibidas por el sujeto obligado las cuales 

serán valoradas de conformidad con lo establecido en el artículo 418 del Código de 

Procedimientos Civiles del Estado de Jalisco de aplicación supletoria a la Ley de la 

materia en los términos del artículo 7° de dicha Ley.   

 

Por otra parte, se ordenó dar vista a la parte recurrente respecto del informe de ley, 

a fin de que, dentro del término de 03 tres días hábiles a partir de la notificación 

correspondiente, manifestara si estos satisfacían sus pretensiones de información.    

 

De conformidad a lo establecido en el artículo Cuarto de los Lineamientos Generales 

en Materia del Procedimiento y Desahogo de las audiencias de conciliación dentro 

de los Recursos de Revisión, se continuó con el trámite ordinario del presente 

recurso de revisión; ya que fenecido el plazo para que las partes se manifestaran 

respecto a la audiencia de conciliación correspondiente, ninguna de las partes se 

manifestó a favor de la celebración de la misma. 
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Dicho acuerdo fue notificado al recurrente a través de correo electrónico el día 10 

diez de agosto de 2022 dos mil veintidós. 

 

7.- Fenece plazo al recurrente para que remitiera manifestaciones. Por acuerdo 

de fecha 17 diecisiete de agosto de 2022 dos mil veintidós, el Comisionado Ponente 

en unión de su Secretaria de Acuerdos, dio cuenta que fenecido el plazo otorgado a 

la parte recurrente a fin de que se manifestara en relación del informe de Ley y sus 

anexos, este fue omiso en pronunciarse al respecto. 

 

El acuerdo anterior, se notificó por listas en los estrados de este instituto el día 19 

diecinueve de agosto de 2022 dos mil veintidós.  

 

8.- Se reciben constancias y se requiere. Mediante acuerdo de fecha 15 quince de 

septiembre de 2022 dos mil veintidós, el Comisionado Ponente en unión de su 

Secretaria de Acuerdos, tuvo por recibidas las constancias remitidas por el sujeto 

obligado el día 12 doce y 14 catorce de septiembre de 2022 dos mil veintidós, de las 

cuales visto su contenido, se advirtió que hacen referencia al presente medio de 

impugnación. 

 

Por otra parte, se ordenó dar vista a la parte recurrente respecto del informe de ley, 

a fin de que, dentro del término de 03 tres días hábiles a partir de la notificación 

correspondiente, manifestara si estos satisfacían sus pretensiones de información.    

 

Dicho acuerdo fue notificado al recurrente a través de correo electrónico el día 21 

veintiuno de septiembre de 2022 dos mil veintidós. 

 

9.- Fenece plazo al recurrente para que remitiera manifestaciones. Por acuerdo 

de fecha 30 treinta de septiembre de 2022 dos mil veintidós, el Comisionado 

Ponente en unión de su Secretaria de Acuerdos, dio cuenta que fenecido el plazo 

otorgado a la parte recurrente a fin de que se manifestara en relación del informe de 

Ley y sus anexos, este fue omiso en pronunciarse al respecto. 

 

El acuerdo anterior, se notificó por listas en los estrados de este instituto el día 04 

cuatro de octubre de 2022 dos mil veintidós.  
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Una vez integrado el presente asunto, se procede a su resolución por parte del 

Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de Jalisco, en los términos siguientes: 

 

C  O  N  S  I  D  E  R  A  N  D  O S : 

 

I. Del derecho al acceso a la información pública. El derecho de acceso a la 

información pública es un derecho humano consagrado en el artículo 6° de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, mismo que contempla los 

principios y bases que deben regir a los Estados, en ámbito de sus respectivas 

competencias, respecto del ejercicio del derecho de acceso a la información pública. 

Asimismo, los artículos 4° y 9° de la Constitución Política del Estado de Jalisco, 

consagran ese derecho, siendo el Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, un órgano constitucional 

autónomo con personalidad jurídica y patrimonio propio, encargado de garantizar tal 

derecho.  

 

II. Competencia. Este Instituto es competente para conocer, sustanciar y resolver el 

recurso de revisión que nos ocupa; siendo sus resoluciones de naturaleza 

vinculantes, y definitivas, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 33.2, 41.1 

fracción X, 91.1 fracción II y 102.1 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

III. Carácter de sujeto obligado.  El sujeto obligado; FISCALÍA ESTATAL tiene 

reconocido dicho carácter de conformidad con el artículo 24.1 fracción II, de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

 

IV. Legitimación del recurrente. La personalidad de la parte recurrente queda 

acreditada, en atención a lo dispuesto en la fracción I del artículo 91 de la Ley de la 

materia y 64 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, por existir identidad entre la persona 

que presenta la solicitud de acceso a la información y el presente recurso de 

revisión. 

 

 



www.itei.org.mx 

Av. Vallarta 1312, Col. Americana C.P.44160, Cuadalajara. Jalisco, México « Tel. (33) 3630 5745 

INSTITUTO DE TRANSPARENCIA. INFORMACIÓN PÚBL'ICA 
Y PROTECCIO.. De DATOS PERSONALES 

OH ES'AOO DE JALISCO 

                                                                            RECURSO DE REVISIÓN 3856/2022 
        
  
                                                                                                                   

 
 
 
           

  5 

 

V. Presentación oportuna del recurso. El presente recurso de revisión fue 

interpuesto de manera oportuna de conformidad a lo dispuesto por el artículo 95.1, 

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios, de acuerdo a lo siguiente: 

 

Notificación de respuesta:   30 de junio de 2022 

Inicia término para interponer 

recurso de revisión 

01 de julio de 2022 

Fenece término para interponer 

recurso de revisión: 

04 de agosto de 2022 

Fecha de presentación del recurso 

de revisión: 

05 de julio de 2022 

Días inhábiles:  Del 18 al 29 de julio de 2022,  

por periodo vacacional. 

Sábados y domingos 

 

VI. Procedencia del recurso. El recurso de revisión en estudio resulta procedente 

de conformidad a lo establecido en el artículo 93.1, fracción IV de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, toda vez que el agravio expuesto por la parte recurrente consiste en: 

Niega total o parcialmente el acceso a información pública clasificada 

indebidamente como confidencial o reservada; advirtiendo que sobreviene una 

causal de sobreseimiento de las señaladas en el artículo 99 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la  Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios.    

 

VII. Sobreseimiento. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción 

V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

Jalisco y sus Municipios, resulta procedente decretar el SOBRESEIMIENTO del 

presente recurso de revisión; toda vez que el artículo en cita dispone: 

 

“Artículo 99. Recurso de Revisión – Sobreseimiento 
1. El recurso será sobreseído, en todo o en parte, por las siguientes 
causales: 
(…) 
V.- Cuando a consideración del Pleno del Instituto haya dejado de existir 
el objeto o la materia del recurso. ...” 

 

La solicitud de información fue consistente en requerir: 

 

 “1. versión pública del expediente o los expedientes relacionados con los 
restos humanos localizados el 14 de abril de 2017 en el Rancho el Trigo, 
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Jardines de la Calera, Tlajomulco de Zúñiga, Jalisco. 2. cantidad de fosas 
encontradas en el lugar 3. numero de restos humanos encontrados 4. a 
qué numero asciende el número de víctimas/ personas contabilizadas con 
los restos humanos exhumados Gracias” (SIC) 

 

Por su parte con fecha 30 treinta de junio del año 2022 dos mil veintidós, el sujeto 

obligado emitió y notificó respuesta en sentido AFIRMATIVO PARCIAL por tratarse 

una parte información reservada, manifestando lo siguiente: 
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DETERMINAR LAS DISPOSJOONES ESPEd:FJCAs QUE DEBEN ADOPTAR LOS SUJETOS OBLIGADOS DEL ESTADO 
DE JAUSCO, QUE TENGAN COMO COMPETENOA BRINDAR ESTE SERVIOO que f ron '"'t•~ por Kuerdo 
geriera' del COnseJO del !n~tttuto de Transpa{encia e ln'ormac10n Púbhca de Jal seo debidamente pubhcados en el 
Periodico Of.cia ll btado d" J.ihsco· el da tro poml!l'o de octubre de 20. ~ dos mil qu ece Lo anteoor es a di!Oo qt.e 
d1Chos num~.i es M!iialan que no puede d fund rse 1nform11c on que forme pane dP. a g¡¡,,. 11:111esi1gac10n penal, en 1anto 
no concluya, de acutrdo con lo s.gu1ente 

2 C.uando se h¡iya archivado de rn.)Oera pr0Y1S•OOill, en espera de al'ega~ datos para pcnegu11 la 11ve11guac1on, ee 
conform dad a k> pr~to por ti articulo 100 del Cód~o de Proced1111entos Penales para el Estado Libre y Sobti•no de 
J.,l1~co 

l. Cuando se hay¡ ~ere do la 1wón peona1. y a msm.a f01:me parte d · JUIOO ~al respectivo. y 

TRIGÉSIMO OCTAVO La 1n!ormac.1on se das1ficari como~ en ros ttrm1nos de la fr.Kcioo A dtl 1(1~ 
dt ~ cuarnlo la •·~ guac1<in f)f~• qee, de conforrr did al rticu o a fraw6n 1 del e o.J190 de Proced11 ento~ 
Penales para ti btado Libre y Soberal"O de Jal seo 1bargy1 !,as ilCtutdona pra~ el Mlolita:io p~ 
sus 1u1Cl!1Arcs. .Y.. c~tivo de la comisión dt un dd.lto. y 1un y ~ennin~ detam!DKion de 
fimkío o no dt l.t ~dón l)Clljll. con~ 

UNEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASlflCAOON DE INFORMAOÓN PUBUCA QUE DEBERAN 
OBSERVAR LOS SUJETOS OBUGADOS PR.EVISTOS EN LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACC.ESO A LA 
INFORMAOON PUBUCA DEL ESTADO DE JAUSCO Y SUS MUNIOPIOS: 

11..Las carpew dto lnynti91cló!lo..t•<epto Cl.lil!ldo st tr1te de violaciones 9r1ves de derechos hutNoos o de! l<b de lesa 
humari1cad o st tr1te de "lf01maOOt1 retac•onadi con i<IOS de corrupc•ón de acuerdo con la~ e>'eS aphc11bles 

O Cause peduido grayt a las .xtMd1des de..P!tYtndon..y QUHSU<ion de l~s. o d• i1NMrticlén dt 11 
lu1tiáa: o 

NSTITUTO DE TRA•SPARENCIA l<FOPMACIÓ« POBLICA 
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(…) 

 



www.itei.org.mx 

Av. Vallarta 1312, Col. Americana C.P.44160, Guadalajara, [alisco, México• Tel. (33) 3630 5745 

···Por lo ¡mtenor conforme se desprende de Jos <1rt1cu10s 1•, 2", 3·, 84 punto l, 85, 86 pu!'l!o 1 fy<1ecoór 11 de la 
víge...,te Ley de Transparencia y Acceso <l la lnformac:16n Pvbhc<l del Cstado de Jahsco y sus Mun•clp·o~. estll Un•dad df' 
Transp<irencia de la r1scalla del Estado de Jalisco tiene a bien resorver la sollcttud de información púbhc• de referencia, 
particul.Jrmente en sentido AFIRMATIVO PAROALMENTE par considerar p¡irte de la informKión como del bre Atceso 
con el car .aicter de Ordinaria y otra parte necesanamente con el c<Jr~cter Reservad~ y Confidencial • • • • - • - - - - • - • • 

Nou. - se h1tee d• su conoclml•nto que aún se es~ en espera de los dicúmenes periciales 
correspondientes, con el fin de determinar con l)<eclslón la totalidad de cuerpos vio rtitos encontrados. 

Nüm- de fotM I Hum-• Nu-• Nu-de llestoa 
puntos de uu.cdón c-..os vkttm• OAmenbs loca~ 

l 4 4 l 2 - ·- 

En cuanto a los puntos 2, l y 4, se nforma los gulente 

•_,.una vez real zdda una minuciosa bUsqyeda en los archivos y bases de datos de la Unidad de lnvesuaacion 
de Homicidios lntenoonales de esta r1sull;a E¡ecut1v<l de Investigación Crimln<ll, se rinde la s au•rnte 
información: 

B<lJO éste, contexto v atento a lo dispuesto Po• el Comoté de Tr<lnj,p.Jrl'nci<l, lo procedente es m1n1strar la unooea 
mformac:16n con la que se cuenta de la sotlc1tilda, por lo que- atendiendo <l hter<Jlldad de sus CuC$tlOn<Jm1emos, la 
Flscall1 Etpedal Ele,ut ~ d lnvf'<>tiuclón Crlml 1 tuvo a bien manofesu1r que 
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El recurrente inconforme con la respuesta del sujeto obligado, expuso los siguientes 

agravios:  

“la ley señala que no pueden ser reservados cuando se trata de delitos de lesa humanidad o 

delitos graves a los derechos humanos, como en este caso. Por lo tanto, deben entregarme 

la versión pública, no puede tener carácter de reservado.” (SIC) 

 

En contestación al recurso de revisión que nos ocupa, el sujeto obligado a través de 

su informe de ley, de manera medular ratificó su respuesta inicial, confirmando parte 

de la información como reservada, y a su vez haciendo la entrega correspondiente 

del resto de la información. 

 

Ahora bien, cabe mencionar que el sujeto obligado remitió un informe en alcance 

mediante el cual refiere se encuentra realizando actos positivos, manifestando que 

realizó nuevas gestiones, de las cuales se tiene al sujeto obligado emitiendo una 

nueva respuesta, en la cual refiere que respecto a la versión pública del expediente 

o los expedientes relacionados con los restos humanos localizados el 14 de abril de 

2017 en el Rancho del Trigo, se sostiene que dicha información es de carácter 

reservado, por relacionarse con una investigación en curso, tal y como se expuso en 

la respuesta inicial, sin embargo remitió un informe especifico con la finalidad de 

otorgar como datos positivos la mayor cantidad de información posible al recurrente. 

 

Visto y analizado todo lo anterior, se advierte que el agravio planteado por la parte 

recurrente ha quedado subsanado, lo anterior es así debido a que en su respuesta 

inicial el sujeto obligado agotó de manera adecuada lo ordenado por el artículo 18 de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y 
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Noui. - se hace de su conocimiento que aún se estj en es~,.. de los dic:Umenes periciales 
correspondientes, con el fin de determinar con pttclslón la totalidad de cuerpos y/o restos encontrados. 

NúmMOS 
puntos 

T 
de fot.al / Num«0de Numero de Numero de Restos 

de utr11<dón cuerpos victim• 1 ONl'Hnbs localiDdOI 

1 4 4 1 3 2 ·- 

En cuanto a los puntos 2, 3 y 4, se mforma lo siguiente: 

• .... un• ver reahz.;da una mmucicsa búsqueda en los archivos y bases de datos de la Unidad de lnve:U•gacion 
de ~lomicidios lnumoonales de esta nscali.a Ejecutiva de Investigación Criminal, se rinde la s ¡uoente 
1nformac.1ón 

Bajo éste, contexto y atento a lo dispuesto por el Comité de Tran,1,parenc1a, lo procedente es ministrar la unica 
Información con la que se cuenta de la sollc1tada, por lo que atendiendo a literalidad de sus cubtionam1entos, I• 
Flsulia Eset'dal Eitwriva de lnVMttnclón Criminal tuvo a bren m4ln1fe~tar que 
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sus Municipios, es decir, la reserva encuadra en alguno de los supuestos del artículo 

17 de la precitada ley, se puso a consideración de su Comité de Transparencia la 

reserva de la información, realizó la prueba de daño correspondiente y si bien es 

cierto, no se entregó la versión pública de ningún documento, cierto es también, es 

que a través de un informe en alcance remitió un informe específico respecto a la 

información peticionada, tal y como se hizo referencia en párrafos anteriores. 

 

Por otra parte, el sujeto obligado remitió la información correspondiente a los puntos 

2, 3 y 4 por tratarse de información pública, tal y como se advierte a continuación: 

 

Finalmente, se considera que el sujeto obligado agotó de manera adecuada el 

procedimiento de acceso a la información pública, teniendo como resultado la 

reserva parcial de la información solicitada, y a su vez remitiendo un informe 

específico, tal y como se advierte con anterioridad. 

 

Por lo que a consideración de este Pleno el recurso de revisión que nos ocupa ha 

quedado sin materia; ya que el sujeto obligado, atendió la solicitud de información, 

proporcionando respuesta a lo solicitado, situación que garantiza el derecho de 

acceso a la información del hoy recurrente y en consecuencia, se estima se actualizó 

la causal establecida en el artículo 99.1 fracción V de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios. 

 

Dadas las consideraciones anteriores, este Pleno determina SOBRESEER el 

presente recurso de revisión, por lo antes expuesto, fundado y motivado, con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos 6° de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, 4° párrafo tercero y 9° de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Jalisco, 1°, 2°, 24, punto 1, 35 punto 1, fracción XXII, 91, 
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92, 93, 94, 95.1 fracción I, 96, 97, 98, 99, 100, 101 y 102.1 y demás relativos y 

aplicables a la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de Jalisco y sus Municipios; este Pleno determina los siguientes puntos; 

 

 

R  E  S  O  L  U  T  I  V  O  S  : 

 

PRIMERO. - La personalidad y carácter de las partes, la competencia del Instituto de 

Transparencia, Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

Jalisco y el trámite llevado a cabo resultaron adecuados.  

 

SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 99.1 fracción V de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios, se SOBRESEE el presente recurso de revisión, conforme a lo señalado 

en el considerando VII de la presente resolución. 

 

TERCERO.-  Se hace del conocimiento de la parte recurrente que, en caso de 

encontrarse insatisfecho con la presente resolución, le asiste el derecho de 

impugnarla ante el Instituto de Nacional de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales o ante el Poder Judicial de la Federación, 

de conformidad a lo establecido en el artículo 159 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

 

CUARTO.- Archívese el expediente como asunto concluido. 

 

Notifíquese la presente resolución a las partes, a través de los medios legales 

permitidos, de conformidad con lo establecido en el punto 3 del artículo 102 de la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Jalisco y sus 

Municipios. 

 

Así lo resolvió el Pleno del Instituto de Transparencia, Información Pública y 

Protección de Datos Personales del Estado de Jalisco, por unanimidad de 

votos, ante la Secretaría Ejecutiva, quien certifica y da fe.  
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Comisionado Ciudadano 
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LAS FIRMAS ANTERIORES FORMAN PARTE INTEGRAL DE LA RESOLUCIÓN DEL RECURSO DE REVISIÓN 3856/2022, 
EMITIDA EN LA SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 13 TRECE DE OCTUBRE DE 2022 DOS MIL VEINTIDÓS, POR EL PLENO 
DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, INFORMACIÓN PUBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL 
ESTADO DE JALISCO, MISMA QUE CONSTA DE 11 ONCE FOJAS INCLUYENDO LA PRESENTE.- CONSTE.------------------- 
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